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T. 55 5533 0730 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 2023 

Acta que se inicia en la Ciudad de México, a las once horas del veinticinco de julio de dos mil 
veintitrés, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 64, de la Ley Federa l de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, estuvieron presentes en la sala virtual de videoconferencias 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, los integrantes del Comité de 

Transparencia reunidos con motivo de la Décima Primera Sesión Ordinaria 2023. ----------------

A la presente sesión asisten Salvador Hernández Garduño, de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Transparencia e integrante del Comité de Transparencia,---------------------------------

Jesús Lenin Lares Hayashi, Titular del Órgano Interno de Control en el Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano, y -------------------------------------------------------------------------

Aurea lvonne Bello Torres, de la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública, 
Encargada del Área de la Coordinación de Archivos del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estad o M ex i ca no. ----------------------------------------------------------- -~----- ---------------------------------

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

Salvador Hernández Garduño sometió a consideración de los presentes el siguiente orden del 

día. --------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------

l.- Aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------------------------

2.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la petición de confirmación de clasificación r 
de información confidencial, formulada por la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Obra Pública respecto de la información que deberá clasificarse en todos los documentos que 

se carguen en la Plataforma Nacional de Transparencia Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia -SIPOT- con la finalidad de dar cumplimiento a lo requerido en la fracción 
XXVIII del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
relativos a "7 Contrato que corresponde al primer trimestre de 2023 y 2 Contratos que 
corresponden al segundo trimestre de 2023 del formato 28a Procedimientos de Licitación 
Pública e Invitación a cuando menos tres personas" y "36 Contratos que corresponde al 

primer trimestre de 2023 y 93 Contratos que corresponde al segundo trimestre de 2023 

~8b Procedimientos de adjudicación directa". -----------------------------------------
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l. En desahogo del primer punto del orden del día, relacionado con el análisis y en su caso, 
aprobación del orden del día, se llega al siguiente:--------------------------------------------------------

ACUERDO 

CT /OR D/ll/2023/01 

Se aprueba por unanimidad el orden del día para la 
presente sesión. ------------------------------------------------------

2. Para desahogar el segundo punto del orden del día, el Maestro Salvador Hernández Garduño 

expone a los presentes, a manera de antecedente lo siguiente: 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales puso en marcha la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT}. 
Dicha plataforma electrónica permitirá cumplir con los procedimientos, 
obligaciones y disposiciones señaladas en las leyes de la materia. 

La PNT está conformada por los siguientes sistemas: 

a) Sistema de solicitudes de acceso a la información; 
b) Sistema de gestión de medios de impugnación; 
e) Sistema de portales de obligaciones de transparencia, y 
d) Sistema de comunicación entre los organismos garantes y sujetos 

obligados . 

Derivado de lo anterior el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 
(SPR}. atendiendo a lo establecido en el artículo 70, fracción XXVIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberá realizar la 
carga de la información requerida en el citado artículo, mismo que se transcribe 
a continuación para pronta referencia: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos 
obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos 
medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, 
según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que 
a continuación se señalan: 

XXVIII La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del 
Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo 
siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

l. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
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3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4 . El Área solicitante y la responsable de su ejecución; 
S. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios 
de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuesta!, de conformidad con'el clasificador por objeto del gasto, 
en el caso de ser aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, 
así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto 
y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13. El. convenio de terminación, y 
14. El finiquito; 

b) De las adjudicaciones directas: 
l. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos; 
S. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de 
los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios 
de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación, y r 
11. El finiquito; 

La Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública remitió la relación de contrato · . 
suscritos en los meses de enero a marzo y abril a junio del año 2023, con la finalidad de dar 

cumplimiento a la obligación de transparencia establecida en el Artículo 70, fracción XXVIII. 

Es importante mencionar que, la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública 

informó que, realizó una búsqueda adicional de contratos formalizados en el trimestre anterior 
durante el ejercicio 2023, se identificaron pendientes de reportarse con datos personales, 
mismos que se solicita incorporarse a la presente sesión de Comité, con la finalidad de 
regularizar la información que debe publicarse en la Plataforma Nacional de Transparencia, los 
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Formato 28a Procedimientos de Licitación Pública e Invitación a cuando menos tres personas: 

CONTRATO 
PRIMER 

TRIMESTRE 

SPR-305-2023 

Formato 28b Procedimientos de adjudicación directa: 

CONTRATO PRIMER TRIMESTRE 

SPR-017-2023 SPR-204-2023 SPR-313-2023 
SPR-188-2023 SPR-209-2023 SPR-314-2023 
SPR-190-2023 SPR-211-2023 SPR-315-2023 
SPR-194-2023 SPR-215-2023 SPR-316-2023 
SPR-195-2023 SPR-216-2023 SPR-317-2023 
SPR-196-2023 SPR-218-2023 SPR-318-2023 
SPR-201-2023 SPR-222-2023 SPR-320-2023 
SPR-202-2023 SPR-304-2023 SPR-326-2023 
SPR-203-2023 SPR-311-2023 SPR-328-2023 

SPR-331-2022 
SPR-332-2023 
SPR-337-2023 
SPR-340-2023 
SPR-341-2023 
SPR-342-2023 
SPR-344-2023 
SPR-345-2023 
SPR-346-2023 

Por otra parte, la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública remite 2 
Contratos que corresponden al segundo trimestre de 2023 del formato denominado "28a 
Procedimientos de Licitación Pública e Invitación a cuando menos tres personas" y 93 
Contratos que corresponden al segundo trimestre de 2023 del formato denominado "28b 
Procedimientos de adjudicación directa", con la finalidad de dar cumplimiento a la 

obligación de transparencia establecida en el Artículo 70, fracción XXVIII, los cuales se 

transcriben a continuación: 
Formato 28a Procedimientos de Licitación Pública e Invitación a cuando menos tres personas: 

CONTRATOS 
SEGUNDO 

TRIMESTRE 

SPR-372-2023 
SPR-378-2023 
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Formato 28b Procedimientos de adjudicación directa: 

CONTRATOS SEGUNDO TRIMESTRE 
SPR-348-2023 SPR-352-2023 SPR-354-2023 SPR-356-2023 SPR-358-2023 
SPR-351-2023 SPR-353-2023 SPR-355-2023 SPR-357-2023 SPR-359-2023 
SPR-360-2023 SPR-384-2023 SPR-401-2023 SPR-419-2023 SPR-437-2023 
SPR-361-2023 SPR-385-2023 SPR-402-2023 SPR-421-2023 SPR-438-2023 
SPR-363-2023 SPR-386-2023 SPR-403-2023 SPR-422-2023 SPR-439-2023 
SPR-364-2023 SPR-387-2023 SPR-405-2023 SPR-423-2023 SPR-440-2023 
SPR-365-2023 SPR-388-2023 SPR-406-2023 SPR-424-2023 SPR-441-2023 
SPR-366-2023 SPR-389-2023 SPR-407-2023 SPR-425-2023 SPR-442-2023 
SPR-371-2023 SPR-390-2023 SPR-408-2023 SPR-426-2023 SPR-443-2023 
SPR-373-2023 SPR-391-2023 SPR-409-2023 SPR-427-2023 SPR-444-2023 
SPR-374-2023 SPR-392-2023 SPR-410-2023 SPR-428-2023 SPR-445-2023 
SPR-375-2023 SPR-393-2023 SPR-411-2023 SPR-429-2023 SPR-446-2023 
SPR-376-2023 SPR-394-2023 SPR-412-2023 SPR-430-2023 SPR-44 7-2023 
SPR-377-2023 SPR-395-2023 SPR-413-2023 SPR-431-2023 SPR-448-2023 
SPR-379-2023 SPR-396-2023 SPR-414-2023 SPR-432-2023 SPR-449-2023 
SPR-380-2023 SPR-397-2023 SPR-415-2023 SPR-433-2023 SPR-450-2023 
SPR-381-2023 SPR-398-2023 SPR-416-2023 SPR-434-2023 SPR-451-2023 
SPR-382-2023 SPR-399-2023 SPR-417-2023 SPR-435-2023 
SPR-383-2023 SPR-400-2023 SPR-418-2023 SPR-436-2023 

~ De la revisión realizada a los 11Contratos de Adjudicación Directa, Licitación Pública e 
Invitación a Cuando Menos Tres personas" se testaron los datos personales que se 
enlistan a continuación: 

• Personas físicas: Nacionalidad y datos contenidos en el acta de nacimiento. 

Por otra parte, existen documentos que contienen datos personales que por su ~ 
naturaleza no deben ser clasificados, toda vez que la publicación de información en el ti 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia está regulada en los Lineamientos 
Técnicos Generales (LTG}, que en su numeral Primero señala: Jf2 

"Primero. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para el 
Instituto, los organismos garantes y los sujetos obligados de todo el país en sus } 
diferentes ámbitos (federal, estatal y municipal}, y tienen como propósito definir 
los formatos que se usarán para publicar la información prescrita en el Título 
Quinto de la Ley General y asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, 
congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable. 
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Contemplan las especificaciones necesarias para la homologación en la 
presentación y publicación de la información, al tiempo que detallan Jos 
criterios mínimos, tanto de contenido como de forma, que Jos sujetos 
obligados deberán tomar en consideración al preparar la información que 
publicarán para cumplir con sus obligaciones de transparencia." 

Décimo cuarto. En Jos presentes Lineamientos se establecen Jos criterios que 
detallan los elementos mínimos de contenido, confiabilidad, actualización y 
formato que debe cumplir la información que publicarán los sujetos 
obligados en sus portales de transparencia institucionales y en la Plataforma 
Nacional, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia. Los criterios 
especifican cuáles son Jos datos que se deberán registrar en cada uno de Jos 
campos de Jos formatos de acopio, lo cual hará posible homologar la 
organización y visualización de la información pública para, de este modo, 
garantizar y facilitar a la ciudadanía el acceso a la información pública. 
Asimismo, dichos criterios son útiles para que los organismos garantes, bajo el 
principio de certeza, analicen y verifiquen la información publicada a fin de 
determinar si los sujetos obligados cumplen con su obligación de difundir 
información sin que medie solicitud alguna. 

Publicar datos como domicilio fiscal, el RFC, teléfono o correo electrónico en las 
fracciones XXVIII (contrataciones realizadas por sujetos obligados, en este caso, a los 
proveedores y contratistas) y XXXII (padrón de proveedores). permiten rendir cuentas de 
las personas físicas o morales que reciben recursos públicos, a través de la prestación de 
bienes o servicios a un sujeto obligado de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Asimismo, el RFC de los servidores públicos que intervienen en un 
procedimiento de contratación también es información pública por la calidad del actor, 
que es un servidor público o prestadore de servicios profesionales por honorarios que 
interviene en la contratación en el desempeño de sus funciones. 

Por lo que respecta al RFC, el Pleno deiiNAI ha emitido el Criterio 04/21 que establece: 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC} de personas física~ 
proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores 
de los sujetos obligados debe ser publico. va que al tratarse de 
personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión 
favorece la transparencia con la que deben administrar los 
recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

{Énfasis añadido] 
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RR 3639/19. Instituto para la Protección del Ahorro Bancario. lO de 
julio de 2019. Por mayoría, con voto disidente del Comisionado Joel 
Salas Suárez. Comisionada Ponente Maria Patricia Kurczyn 
Villa lobos. 
RR 7709/19. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 13 de agosto 
de 2019. Por unanimidad, con voto particular de la Comisionada 
Josefina Román Vergara. Comisionada Ponente Josefina Román 
Vergara. 
RR 5774/19. Secretaria de Marina. 21 de agosto de 2019. Por mayoría, 
con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada 
Ponente Blanca Lilia !barra Cadena. 

Bajo esa tesitura, se puede considerar que la información contenida en los "Contratos de 
Adjudicación Directa, Licitación Pública e Invitación a Cuando Menos Tres personas" 
que deberán publicarse en la PNT contiene información confidencial, esto es, datos 
individuales y personales que no pueden divulgarse sin el consentimiento de los 
titulares de los datos, para su difusión, distribución o comercialización, en caso contrario 
podría ser afectado el bien jurídico tutelado que es el derecho al respeto de su vida 
privada e íntima; lo anterior, a la luz del mandato previsto en los artículos 6 y 16, segundo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; l, 3 fracciones IX y XX, 6, 16, 23, 31, 72, 
84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 65, fracción 11, 97, 98, fracción 111,102,113, fracción 1,118 y 140, fracción 1 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Segundo fracciones XVII y 
XVIII!, Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de versiones públicas, tal y como se lee a continuación:---------------------------

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y 
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 
l .... 
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11. La información que se refiera a la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos 
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 176. Se considera información confidencial la que contiene 
datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y 
los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se ·considera como información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, 
de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en 
toda la República, reglamentaria de los artículos 6o., Base A y 76, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados. 

Artículo .3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
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IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. Se considera que una persona es 
identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información; 

XX. Medidas de seguridad: Conjunto de acciones, actividades, controles o 
mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permitan proteger los 
datos personales; 

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá 
velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan 
afectarla arbitrariamente. 

Artículo 16. El responsable deberá observar los princtptos de licitud, 
finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y 
responsabilidad en el tratamiento de datos personales. 

Artículo 23. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para 
mantener exactos, completos, correctos y actualizados los datos 
personales en su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos. 

Artículo 31. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren 
los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable 
deberá establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter 
administrativo, físico y técnico para la protección de los datos personales, 
que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o 
su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Artículo 72. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley, el responsable podrá desarrollar o adoptar, en lo individual o 
en acuerdo con otros responsables, encargados u organizaciones, 
esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto: 
l. Elevar el nivel de protección de los datos personales; 
11. Armonizar el tratamiento de datos personales en un sector específico; 
111. Facilitar el ejercicio de los derechos ARCO por parte de los titulares; 

F s tmnsfecencios de dotas pecsonoles; 



X 

E 
..e 
o 
O" 
..: 
o. 
Ul 

3 
3: 
3: 

Sistema Público de Radiodifusiór 
del Estado Mexicano 

Camino de Sta. Teresa 1679 
Jardines del Pedregal 

Ale. Álvaro Obregón 
C.P. 01900 CDMX 
T. 55 5533 0730 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 2023 

V. Complementar las disposiciones previstas en la normatividad que resulte 
aplicable en materia de protección de datos personales, y 
VI. Demostrar ante el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes, el 
cumplimiento de la normatividad que resulte aplicable en materia de 
protección de datos personales. 

Artículo 84. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras 
atribuciones que le sean conferidas en la normatividad que le resulte 
aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 
l. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el 
derecho a la protección de los datos personales en la organización del 
responsable, de conformidad con las disposiciones previstas en la presente 
Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
11. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO; 
111. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare 
la inexistencia de los datos personales, o se niegue por cualquier causa el 
ejercicio de alguno de los derechos ARCO; 
IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten 
necesarios para una mejor observancia de la presente Ley y en aquellas 
disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas 
competentes, el cumplimiento de las medidas, controles y acciones 
previstas en el documento de seguridad; 
VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el 
Instituto y los organismos garantes, según corresponda; 
VI/. Establecer programas de capacitación y actualización para los 
servidores públicos en materia de protección de datos personales, y 
VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en 
aquellos casos en que tenga conocimiento, en el ejercicio de sus 
atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de determinado 
tratamiento de datos personales; particularmente en casos relacionados 
con la declaración de inexistencia que realicen los responsables. 

Artículo 85. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, 
se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Ley y demás 
normativa aplicable, que tendrá las siguientes funciones: 
l. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del 
derecho a la protección de datos personales; 
11. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 
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111. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se 
entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados; 
IV. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por 
la reproducción y envío de los datos personales, con base en lo establecido 
en las disposiciones normativas aplicables; 
V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 
aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes 
para el ejercicio de los derechos ARCO; 
VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, y 
VI/. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección 
de datos personales. 
Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a 
cabo tratamientos de datos personales relevantes o intensivos, podrán 
designar a un oficial de protección de datos personales, especializado en la 
materia, quien realizará las atribuciones mencionadas en este artículo y 
formará parte de la Unidad de Transparencia. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas 
especializadas que pudieran auxiliar/es a la recepción, trámite y entrega de 
las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, brail/e o 
cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y 
atribuciones siguientes: 

JI. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
Áreas de los sujetos obligados; 

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto 
obligado determina que la información en su poder actualizar alguno de 
los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Título. 

En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados 
observarán, además de lo establecido en el Título Sexto de la Ley General, 
las disposiciones de la presente Ley. 
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Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
y la presente Ley. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 
excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente 
Título y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General. 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni 
clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de acceso a 
la información. 
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un 
análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el 
momento en que: 

111. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en la Ley Cenera/ y en esta Ley. 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de 
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la 
ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el 
caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, 
aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de 
clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus 
áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
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motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 
Nacional. 

Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los 
Documentos o la información requerida deban ser clasificados, deberá 
seguirse el procedimiento previsto en el Capítulo 1 del Título Séptimo de la 
Ley General, atendiendo además a las siguientes disposiciones: 

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y 
motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá 
resolver para: 

l. Confirmar la clasificación; 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como la elaboración de versiones públicas 

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Cenera/es, se 
entenderá por: 

XVII. Testar: La omisión o supresión de la información clasificada como 
reservada o confidencial, empleando sistemas o medios que impidan la 
recuperación o visualización de ésta, y 
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la 
información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando 
el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la 
reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto 
emita el Comité de Transparencia. 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y 
los servidores públicos facultados para ello. 

Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona 
física identificada o identificable, no podrán clasificarse como 
confidenciales ante sus titulares. 

En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la 
información donde se encuentren sus datos personales, los sujetos 
obligados deberán reconducir la solicitud y atenderla en términos de las 
leyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. 
Dando acceso a los datos previa acreditación de la identidad o 
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personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas 
aplicables. 

En caso de que Jos documentos puestos a disposición del titular de Jos datos 
contengan información pública, además de sus datos personales, no 
deberá testarse ésta. 

Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de 
terceros que obren en una fuente de acceso público o en un registro 
público, Jos sujetos obligados en cumplimiento al principio de finalidad 
deberán orientar al solicitante para que acuda a aquél en el que se 
encuentre la información y la obtenga mediante el procedimiento 
establecido para tal fin. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 776 de la Ley 
General, para clasificar la información por confidencialidad, no será 
suficiente que Jos particulares la hayan entregado con ese carácter ya que 
Jos sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar 
este supuesto, entre otra, es la siguiente: 
l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, 
jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para 
un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información 
que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de Jos órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de 
asamblea. 

En ese contexto el Comité de Transparencia tiene facultades para pronunciarse sobre la 
clasificación de la información contenida en 14Contratos de Adjudicación directa, Licitación 
pública e Invitación a cuando menos tres personas" que deberán publicarse en la PNT, 
por tratarse de información de carácter confidencial de conformidad con lo establecido en el 
artículo 140, fracción 1 de la ley de la materia. 

Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que Jos 
Documentos o la información requerida deban ser clasificados, deberá 
seguirse el procedimiento previsto en el Capítulo 1 del Título Séptimo de la 
Ley General, atendiendo además a las siguientes disposiciones: 

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y 
motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá 
resolver para: 
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l. Confirmar la clasificación; 

En cuanto al daño que se podría causar al permitir el acceso a la información contenida en 
los citados "Contratos de Adjudicación Directa, Licitación Pública e Invitación a Cuando 
Menos Tres personas", se estaría revelando datos como la nacionalidad o los datos 
contenidos en el acta de nacimiento, datos a los cuales solo puede tener acceso el titular de 
los mismos. 

Derivado de lo anterior, si bien es cierto que el Derecho de Acceso a la Información ordena a 
todo ente público entregar la información que se encuentra en sus archivos, por otro lado 
también se encuentra obligado a la protección de los datos personales en estricto respeto 
del Derecho a la Privacidad, por lo que en el presente caso se somete a consideración de este 
Órgano Colegiado las versiones públicas de los "Contratos de Adjudicación Directa, 
Licitación Pública e Invitación a Cuando Menos Tres personas", esto para buscar un sano 
equilibrio entre los Derechos antes señalados. 

A continuación, se hace una breve definición de las razones por las cuales se consideran 
"datos personales" la información que deberá ser clasificada previa a su publicación en la PNT: 

Nacionalidad: Se considera como un dato personal, en virtud de que su 
difusión revelaría el país del cual es originario un individuo, es decir, se 
puede identificar el origen geográfico, territorial o étnico de una persona. 
Por Jo que, se considera un dato confidencial en términos del artículo 773, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 

Datos contenidos en el acta de nacimiento. Este documento es redactado y 
archivado en e/ lugar de origen de la persona, en oficinas que suelen denominarse 
comúnmente Registro Civil. A partir de este acto, a la persona se le otorga un 
documento de identidad, que Jo identifica como ciudadano. 

En el acta de nacimiento, se encuentran inmersos datos básicos de la persona 
nacida, como son nombre completo (nombre/s y apellido/s), fecha y hora de 
nacimiento, lugar donde nació (localidad, municipio, estado y país), sexo, además 
de Jos datos relacionados con el padre y/o la madre, a saber, su nombre, 
nacionalidad, edad, entre otros elementos determinados en cada entidad 
federativa del país. 

Como se adelantó, el acta de nacimiento otorga identidad a la persona, porque ~ 
además de dar constancia de su nombre y origen, le otorga a la persona un 
documento de identidad, que Jo identifica como ciudadano y como sujeto de 
derechos, por Jo que en dicha acta se registran sus nombres completos y el origen 
de fas personas que intervinieron en dicho acto, es por ello, que el acta de lA ~ 
nacimiento, se encuentra consVtuida por datos personales, en tanto inciden en- ~ T . 
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la esfera privada de las personas, pues señalan de manera indubitable su edad, 
el día, hora y lugar de nacimiento, así como datos sobre terceros, como pueden 
ser los padres, abuelos y testigos, entre otros datos concernientes a una persona 
física identificada. 

Respecto al número de acta, libro y la fecha de registro también se considera 
confidencial, dado que, si bien son proporcionadas por las oficinas en el registro 
civil, dan cuenta de la decisión personalísima de los padres del día en que 
acudieron a registrar a su menor hijo, y el número de acta debe mantenerse en 
sigilo, ya que, de conocerlo, se puede acceder a los datos personales que se 
pretenden proteger. 

En este sentido, la nacionalidad y los datos contenidos en el acta de nacimiento, es 
información confidencial. -------------------------------------------------------------------------------------

Una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado discuten sobre la pertinencia de 
publicar y difundir los criterios para la elaboración de versiones públicas de los "Contratos 
de Adjudicación Directa, Licitación Pública e Invitación a Cuando Menos Tres personas", 
se emite el siguiente: ----------------- ---------------------------------------------- -----------------------------

ACUERDO 

CT/ORD/ll/2023/02 

Se CONFIRMA la clasificación como información 
confidencial de Personas físicas, relativos a la 

nacionalidad y datos contenidos en el acta de 
nacimiento. atendiendo a lo establecido en los artículos 
44, fracción 11 y 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; y 65, fracción JI y 113, 
fracción 1 de la· Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; el Comité de Transparencia, en 

consecuencia, se aprueban las versiones públicas de "7 
Contrato que corresponde al primer trimestre y 2 
Contratos que corresponden al segundo trimestre, 
ambos de 2023 del formato denominado 28a 
Procedimientos de Licitación Pública e Invitación a 
cuando menos tres personas" y ''36 Contratos que 
corresponden al primer trimestre, 93 Contratos del 
segundo trimestre, ambos de 2023 del formato 28b 
Procedimientos de adjudicación directa que fueron 

remitidas por la Dirección de Adquisiciones, 

Arrendamiento y Obra Pública y que se publicaran en la 
PNT, en los que fueron testados datos personales.--------
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Se aprueba por unanimidad el presente acuerdo.--------

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Décima Primera Sesión 
Ordinaria del Comité de Transparencia, a las doce horas del día de su inicio, firmando al 
margen los integrantes del mismo, para los efectos legales y administrativos a los que haya 
lugar. 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PRESENTES 

SALVADOR HERNÁNDEZ GARDUÑO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y TRANSPARENCIA 

JESÚS LENIN LARES HAYASHI 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN EL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
DEL ESTADO MEXICANO 

AUREA IVONNE BELLO TORRES 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y OBRA PÚBLICA, 
ENCARGADA DEL ÁREA DE LA COORDINACIÓN 
DE ARCHIVOS DEL SISTEMA PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria de 2023 del Comité 
de Transparencia del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 
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